
REFORMA LINEAMIENTOS CRITERIOS INAI - DOF 13/04/23 
 

Estimados y estimadas,  
  
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el INAI reformó los Lineamientos para la Emisión de 
Criterios de Interpretación: 
 

 

   
Acuerdo mediante el cual se aprueba la modificación a los Lineamientos para la 
Emisión de Criterios de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales. 

 
El Comité de Criterios presentó una propuesta de modificación al artículo 31 de los 
Lineamientos, cuyo fin es fortalecer el alcance de la disposición ya prevista y 
puntualizar la tramitación de los proyectos de criterios de interpretación una vez 
aprobados por el Comité de Criterios para ser sometidos a consideración del 
Pleno del INAI, para su discusión y eventual aprobación. 
 
A continuación, podrán observar la modificación en la versión anterior y la reformada, 
respectivamente: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685508&fecha=13/04/2023
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685508&fecha=13/04/2023
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5685508&fecha=13/04/2023
https://dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5685508&fecha=13/04/2023&cod_diario=305141


 
 
Asimismo, se confirieron 3 nuevas atribuciones a dicho Comité: 
 

I. Intervenir en la atención de las observaciones que realicen las y los Comisionados 
a los proyectos de criterios sometidos a su consideración, que sean hechas de 
su conocimiento por conducto de su Secretaría Técnica; 

II. Establecer los subcomités o grupos de trabajo que estime necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, y 

III. Las demás análogas que resulten necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabos sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 


